
                                                    
Tema: Modifica anexo I, Ord. Nº 738/94, sentido de circulación calles Margen Sur. 
Fecha: 28/03/2014. 

  
ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3242/2014 

  
  

VISTO:  
  
La necesidad de adecuar los sentidos de circulación de las calles que rodean el nuevo establecimiento 
educativo;  
las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande; y  
  
CONSIDERANDO:  
  
Que la reciente finalización del establecimiento educativo de la Margen Sur hace necesario adecuar el 
sentido de circulación a las necesidades actuales;  
que dicha adecuación se lograría cambiando la doble circulación de algunas arterias por una sola mano y 
de esta forma ordenar el tránsito vehicular;  
que por esto las calles a rever sus actuales sentidos de circulación son las ubicadas en el perímetro dado 
por las calles:  
Minkiol – sur norte desde Rafaela Ishton hasta J. Portolan.  
Ovejero norte sur desde J. Portolan. hasta Rafaela Ishton  
La calle Martinez y Pinola O.E. desde el Alambrador hasta Minkiol ubicada entre los macizos  57 B ; 57 C y 
57 D. 
  
POR ELLO:  
  

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE 
SANCIONA CON FUERZA DE 

  
ORDENANZA 

  
Art. 1º) MODIFICASE el Anexo I de la Ordenanza Municipal Nº 738/94, referido al sentido de circulación 
dado a las calles de los barrios de la Margen Sur, quedando las misma a partir de la presente Ordenanza 
Municipal con los siguientes sentidos de circulación:  
  
Minkiol – sur norte desde Rafaela Ishton hasta J. Portolan.  
Ovejero norte sur desde J. Portolan. hasta Rafaela Ishton  
La calle Martínez y Pinola O.E. desde el Alambrador hasta Minkiol ubicada entre los macizos 57 B ; 57 C y 
57 D. 
Se adjunta croquis.  
  
Art. 2º) No encuadrar, de conformidad con lo establecido por la Ordenanza Nº 1551/01, a los tramos no 
pavimentados de las arterias mencionadas en el artículo 1º.  
  
Art. 3º) El Departamento Ejecutivo procederá a través de las áreas que correspondan, a la modificación de 
la señalización vertical de lo indicado en el artículo 1º.  
  
Art. 4º) El Departamento Ejecutivo, deberá realizar una amplia campaña de información a la comunidad a 
partir de la presente.  
  

Art. 5º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU PROMULGACION, 
NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHIVESE. 
  
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 28 DE MARZO DE 2014. 
Fr/OMV 

  


